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Radicación 05001 31 03 022 2023 00056 00 

Tipo de proceso Verbal 

Demandante Jeferson David Ríos Castañeda y otros 

Demandados Allianz Seguros S.A., Transportes Rápido 

Ochoa S.A. y Gustavo Adolfo Jaramillo  

Morales 

Auto Sust. Nro. 321 

Asunto Requiere aportar documentos so pena decreto 

desistimiento tácito 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud del intento de notificación que hace el extremo actor a la parte pasiva de la demanda, 

mediante la remisión de mensajes de datos el pasado 22 de marzo de 2023 a través de la 

plataforma Gmail y su aplicativo de “Mailtrack”, se advierte que previo a emitir 

pronunciamiento alguno frente a dicha gestión, la parte actora deberá allegar la constancia de 

trazabilidad de dichos mensajes de datos, a efectos de verificar la entrega y/o acuse de recibo de 

esos correos electrónicos. 

 

Lo anterior, de conformidad con los parámetros indicados por la Honorable Corte Constitucional 

en Sentencia C-420 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 

cc 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 27/03/2023 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 032 

fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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